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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Raúl de Jesús Elenes Angula. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de septiembre de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

27 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a la acuacultura dentro de las actividades que no pagan el derecho sobre el agua. Exentar a la acuacultura 
del pago del derecho sobre agua potable, superficial y extraída del subsuelo, por cada mil metros cúbicos. Incluir a 

la acuacultura en la determinación de que por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del 

subsuelo se pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que exceda el volumen concesionado a cada 
distrito de riego o por cada metro cúbico que exceda el volumen concesionado a los usuarios agropecuarios restantes 

de acuerdo a la cuota establecida. Agregar que con los derechos que se obtengan por el uso de derecho de agua, 
la Comisión Nacional del Agua incluya a la acuacultura en la instalación de dispositivos de medición y tecnificación.  

Incluir a la acuacultura en la determinación de que el volumen usado, explotado o aprovechado se mida a través 
de métodos indirectos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 223. … 

 
A a la B. I y II. ... 

 
III. Acuacultura: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE PLANTEA REFORMAR 
DIFERENTES ARTÍCULOS Y FRACCIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS, EN MATERIA DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL AGUA Y SUS 

BIENES PÚBLICOS INHERENTES, CON LA 
FINALIDAD DE PRIVILEGIAR EL 

APROVECHAMIENTO DEL AGUA PARA LA 
ACUACULTURA EN TÉRMINOS DE EQUIPARAR LAS 

EROGACIONES DE ESTE ELEMENTO ESENCIAL PARA 
ESTE SECTOR PRODUCTIVO PRIMARIO, 

BRINDÁNDOLE LOS MISMOS DERECHOS Y 
OPORTUNIDADES QUE A LAS OTRAS ACTIVIDADES 

PRIMARIAS PARA BENEFICIO DE LOS MEXICANOS. 
 

Artículo 223. (…)  

 
A. a B. I. y II. ... 

 
III. Se deroga 
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IV. Balnearios y centros recreativos: 

 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

1 $14.2720 $16.9066 

2 $7.9651 $8.3291 

3 $3.7153 $4.0854 

4 $1.5322 $1.8242 

 

Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable a hoteles, 
centros recreativos de acceso exclusivo o privado y 

campos de golf. 
 

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o 
extraídas del subsuelo, destinadas a uso agropecuario, se 

pagará el derecho sobre agua por cada metro cúbico que 
exceda el volumen concesionado a cada distrito de riego 

o por cada metro cúbico que exceda el volumen 

concesionado a los usuarios agropecuarios restantes, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
 

Zona de 
disponibilidad 

Aguas superficiales Aguas 
subterráneas 

1 $4.7883 $5.2578 

2 $2.3890 $2.4356 

3 $1.0970 $1.2098 

4 $0.5086 $0.5545 

 
 

 
 

 
 

 
BIV 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o 
extraídas del subsuelo, destinadas al uso agrícola, 

agropecuario y acuícola, se pagará el derecho sobre 
agua por cada metro cúbico que exceda el volumen 

concesionado a cada distrito de riego o por cada metro 

cúbico que exceda el volumen concesionado a los 
usuarios agropecuarios restantes, conforme a las 

siguientes cuotas: 
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Zona de disponibilidad 1 a 4  .........................  $0.2198 
 

 
 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del 

derecho a que se refiere este Apartado, se destinarán a 
la Comisión Nacional del Agua para la instalación de 

dispositivos de medición y tecnificación del propio sector 
agropecuario. 

 

Artículo 224.- No se pagará el derecho a que se refiere 
este Capítulo, en los siguientes casos: 

 
I.- Por la extracción o derivación de aguas nacionales que 

realicen personas físicas dedicadas a actividades 
agrícolas o pecuarias para satisfacer las necesidades 

domésticas y de abrevadero, sin desviar las aguas de su 
cauce natural. 

 
I a la III. … 

 
IV. Por los usos agrícola y pecuario definidos como tales 

en la Ley de Aguas Nacionales y siempre que sus 
procesos se efectúen de forma indivisa, incluyendo a los 

distritos y unidades de riego, así como a las juntas de 

agua, con excepción de las usadas en la agroindustria, 
hasta por la dotación autorizada a los distritos de riego 

por la Comisión Nacional del Agua o, en su caso, hasta 
por el volumen concesionado. Tampoco se pagará el 

Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.2198 
 

 
 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación del 

derecho a que se refiere este Apartado, se destinarán a 
la Comisión Nacional del Agua para la instalación de 

dispositivos de medición y tecnificación del propio sector 
agropecuario incluido el acuícola. 

 

Artículo 224.- No se pagará el derecho a que se refiere 
este Capítulo, en los siguientes casos: 

 
I.- Por la extracción o derivación de aguas nacionales que 

realicen personas físicas dedicadas a actividades 
primarías agrícolas, pecuarias y acuícolas para 

satisfacer las necesidades domésticas y de abrevadero, 
sin desviar las aguas de su cauce natural. 

 
I a III. … 

 
IV. Por los usos agrícola, pecuario y acuícola definidos 

como tales en la Ley de Aguas Nacionales y siempre que 
sus procesos se efectúen de forma indivisa, incluyendo a 

los distritos y unidades de riego, así como a las juntas de 

agua, con excepción de las usadas en la agroindustria, 
hasta por la dotación autorizada a los distritos de riego 

por la Comisión Nacional del Agua o, en su caso, hasta 
por el volumen concesionado. Tampoco se pagará el 
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derecho establecido en este Capítulo, por el uso o 
aprovechamiento que en sus instalaciones realicen las 

instituciones educativas con reconocimiento de validez 
oficial de estudios en los términos de las leyes de la 

materia, diferentes a la conservación y mantenimiento de 
zonas de ornato o deportivas 

 
 

Artículo 225.- Los contribuyentes del derecho a que se 
refiere este Capítulo, deberán contar con aparatos de 

medición de las aguas que usen, exploten o aprovechen 

que al efecto instale la Comisión Nacional del Agua y 
deberán permitir el acceso y brindar las facilidades y 

apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para 
que los instale y realice la toma de las lecturas 

correspondientes. 
 

I a la II. … 
 

III. Determinar el volumen usado, explotado o 
aprovechado a través de métodos indirectos cuando se 

trate de contribuyentes con uso agrícola y pecuario.  
 

IV. … 
 

derecho establecido en este Capítulo, por el uso o 
aprovechamiento que en sus instalaciones realicen las 

instituciones educativas con reconocimiento de validez 
oficial de estudios en los términos de las leyes de la 

materia, diferentes a la conservación y mantenimiento de 
zonas de ornato o deportivas 

 
 

Artículo 225.- Los contribuyentes del derecho a que se 
refiere este Capítulo, deberán contar con aparatos de 

medición de las aguas que usen, exploten o aprovechen 

que al efecto instale la Comisión Nacional del Agua y 
deberán permitir el acceso y brindar las facilidades y 

apoyos necesarios al personal de dicha Comisión para 
que los instale y realice la toma de las lecturas 

correspondientes.  
 

I a II. … 
 

III. Determinar el volumen usado, explotado o 
aprovechado a través de métodos indirectos cuando se 

trate de contribuyentes con uso agrícola, pecuario y 
acuícola. 

 
IV 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Carlos Gómez Valero 
 


